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ACTA CIRCUNSTANCIADA  

 

 

POR LA QUE SE DA CUENTA DE LA CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA 

SESIÓN, ORDINARIA 01 DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCO 

MINUTOS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VIENTIUNO, EN EL 

CONSEJO DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, CON DOMICILIO EN 5 DE MAYO NO. 43, PUEBLO DE SAN PEDRO 

MÁRTIR, DELEGACIÓN TLALPAN, CÓDIGO POSTAL UNO, CUATRO, SEIS, 

CINCO, CERO, DE ESTA CIUDAD, ESTANDO PRESENTE LA MAESTRA 

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN, CONSEJERA PRESIDENTE Y LA LICENCIADA 

ARACELI RAMÍREZ LÓPEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 128, 129 Y 130 DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 

CIUDAD DE MÈXICO; 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DAN CUENTA DE LOS SIGUIENTES: -------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------HECHOS-------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO: QUE CON FECHA VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VIENTIUNO, SE CELEBRÓ LA SEGUNDA SESIÓN, ORDINARIA 01 DEL 16 

CONSEJO DISTRITAL, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES 

INTEGRANTES: PRESIDENTA DEL CONSEJO, MAESTRA PATRICIA 

AVENDAÑO DURÁN; SECRETARIA DEL CONSEJO, LICENCIADA ARACELI 

CONSEJO DISTRITAL 16 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN TLALPAN 
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RAMÍREZ LÓPEZ. -------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PERSONAS CONSEJERAS ELECTORALES: ------------------------------------------------  

METZTLI XOCHIZUATL BENÍTEZ LÓPEZ, ADRIANA REYNA TORRES, CLAUDIA 

SUSANA SANDOVAL CASTAÑEDA, MARIO PATRICIO CAMILO TEODORO Y 

VÍCTOR CAMPOS OLGUÍN. -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: -------------------------------- 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, JAIME FELIPE 

GONZÁLEZ MEJÍA, COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO, EDUARDO HERNADEZ AGUILAR, COMO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL PARTIDO MORENA, EMILIANO 

GONZÁLEZ VALADEZ, COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL 

PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GÉNERO, MARCIAL OLVERA 

GUADARRAMA, COMO REPRESENTANTE SUPLENTE; Y POR EL PARTIDO 

FUERZA POR MEXICO, ELSA JASSO LEDEZMA, COMO REPRESENTANTE 

PROPIETARIA.-----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: EN DICHA SESIÓN SE TRATARON LOS ASUNTOS PRECISADOS 

EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA MISMA, LOS CUALES SE 

MENCIONAN A CONTINUACIÓN: --------------------------------------------------------------- 

1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ACTA 
DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 
PASADO 5 DE FEBRERO DE 2021 

2. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO SOBRE LA ACTIVIDADES DE SUGUIMIENTO EN MATERIA 
DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO DEL 
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER 
EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA 
ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO Y, EN SU CASO CONSULTAR 
POPULAR. 

3. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO SOBRE EL SEGUIMENTO A LA PRIMERA INSACULACIÓN 
PARA LA INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. 

4. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DE CAPACTACIÓN 
DIRIGIDAS A PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES Y 
CAPACITODORAS-ASISTENTES ELECTORALES QUE COLABORAN 
EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. 

5. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DE 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL LUGAR QUE OCUPARA LA BODEGA ELECTORAL 
PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021. 

6. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO SOBRE LAA SUSTITUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL 
REALIAZDAS EN EL PERIODO DEL 2 AL 20 DE FEBRERO DE 2021 

7. ASUNTOS GENERALES 
 

TERCERO: SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO 

DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LOS ACTOS DE LA SESIÓN 

MOTIVO DE LA PRESENTE ACTA, INICIA A LAS 00:00 (CERO) HORAS DEL 

VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO Y VENCE A LAS 24:00 

(VEINTICUATRO) HORAS DEL DOS DE MARZO DE LOS CORRIENTES, DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 

PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ----------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VIENTISEIS DE 
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FEBRERO DEL AÑO EN CURSO; Y SE DA POR CONCLUIDA, CONSTANTE EN 

4 FOJAS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON. ----------------------- CONSTE. -----------------------------------------------

------------------------------------------------ DOY FE. ------------------------------------------------ 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
MTRA. PATRICIA AVENDAÑO 

DURÁN 
CONSEJERA PRESIDENTE 

LIC. ARACELI RAMÍREZ LÓPEZ 
 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
 


